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óncmlo PART¡DISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE ELECCIONES DE
MORENA

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

ADMISIÓN, CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y CITA A SESIÓN PÚBLICA

NO PRESENCIAL dictado el día de hoy, por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, integrante órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas con treinta minutos

del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES

Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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cÉDULA DE NoT¡FIcAcIÓN

JUICIO PARA LA PROTECC!ÓN DE
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JU]CIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPE D I ENTE,, T EV - JDC-27 4 I2O2 1

óncnruo RESPoNSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE
ELECCIONES DE MORENA

Xalapa-Enríquez, Ye¡acruz de lgnacio de la Llave, a veinticinco de mayo

de dos mil veintiunol. RAZÓN. El secretario, da.cuenta al Magistrado

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su calidad de instructor, con la

certificación de veinticuatro de mayo, signada por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal, mediante la cual hace constar que el actor no

presentó escrito o promoción alguna nrediante la cual, el actor diera

cumplimiento a lo ordenado a través de proveído de veinte de mayo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, párrafos

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 416 fracción XIV del Código

Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracción tercera, del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave

SE ACUERDA: primero, se tiene por recibida la documentación de cuenta

y agréguese a los autos, para que obre como en derecho corresponda;

segundo, se admite el presente juicio promovido por Arcadio Ramírez

Calva; tercero, en relación con las pruebas ofrecidas por las partes, se

tienen por admitidas y desahogadas, de acuerdo a su propia y especial

naturaleza; en términos de lo dispuesto por el artículo 359 del Código

Electoral Local; cuarto, al haber sido debidamente sustanciado el medio

de impugnación y al no existir diligencias pendientes por desahogar, se

ordena el cierre de instrucción; y qu¡nto, se cita a las partes a la

próxima sesión pública no presencial, de conformidad con el artículo

L
1 En adelante todas las fechas se referirán a ta citada anual¡dad salvo expres¡ón en contrario
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372 del Código Electoral, con el fin de someter a discusión del pleno el

presente proyecto de resolución.

NOflFíQUESE; por estrados a las partes y demás ¡nteresados, asimismo,

hágase del conocimiento público en la página de internet de este Tribunal,

www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y 393 del Código

Electoral, y 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

lnstructor en el presente asunto,

Emmanuel Pérez Espinoza, quien

ante el dio y Cuenta
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